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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 

 

C.P.C. ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS, Directora de Tesorería adscrita a la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecut ivo del Estado de Querétaro, con fu ndamento en lo dispuesto los artículos 
1o., 2o., 2-A fracc ión 111 , 3-A, 4o. , 4o.-A, 60 . penúlt imo párrafo, 7o. y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal¡ 14 de 
la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 1, 4, 5 y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
lntermunicipal del Estado de Querétaro; 11 y 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los 
cuales se distri buirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, 
para el ejercicio fisca l 2026; 66 fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; y numeral 5, 
fracción I de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 

Considerando 

Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, ent re otros conceptos, por las Part icipaciones Federales, 
que serán cu biertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 
Const itución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que de acuerdo a lo establecido en el art ículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, donde establece que las 
ent idades deberán part ici par a sus municip ios o demarcaciones terri toriales, el 100% de la recaudación del 
impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artícu lo, correspond iente al persona l que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en el mu nicip io o demarcación territorial de que se t rate . 

Que el art ículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades 
Federativas a publicar en su Periód ico Oficial, así como en su página oficial de Internet, entre otra información, 
los montos est imados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de partici par 
a sus municipios. 

Que el Acuerdo 02/ 201 4 por el que se expiden los Li neamientos para la publicación de la información a que se 
refiere el artículo 60 . de la Ley de Coordinación Fiscal, establece las características de la información que deben 
contener las pu blicaciones que las ent idades federativas t ienen la obligación de realizar respecto de la ent rega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como de los montos estimados de las participaciones federales 
que reciben y que tengan obligación de part icipar a los municipios y demarcaciones territoriales del país. 

Que el 12 de diciembre de 2025 se publicó en el Diario Of icial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración, 
durante el ejercicio fiscal 2026, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, el 
cual establece, entre otras cosas, la calendarización y los montos de las part icipaciones en ingresos federales 
para el Ejercicio Fiscal 2026, de la cual se desprende que los montos estimados para el Estado de Querétaro son 
los sigu ientes: 
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Tabla 1. Estimación de las Participaciones Federales para el Estado de Querétaro 
Ejercicio Fiscal 20261 

Concepto 

Fondo General de Participacbnes 

Fondo de Fomento Municipal 

I.E.P.S. 

Fondo de Fiscalización y Reca udación 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel 

Fondo de Compensación del I.S.A.N. 

Incentivos por el I.S.A.N. 

Fondo 1.S.R. 

Fondo Compensación de Repecos Intermedios 
Derivados de los Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal 

Totales 

Po-,-ce- n""t,.a"'je-

6!3 .65 

4.45 

1.88 

5.12 

2.57 

0.19 

1.46 

7.69 

0.08 

7.91 

100.00 

Monto 

19,465,635,352.00 

1,262,022,607.00 

533,347,914.00 

1,451 ,998,305.00 

729,396,931 .00 

52,944,348.00 

414,942,968.00 

2, 179,263,780.00 

21,489,583.00 

2,243,752,480.00 

28,354,794,268.00 
1/ Montos según el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federat ivas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fi scal 2026, de los recursos 
correspondientes a los ramos generales 28 Partici paciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 
Apor lacio11es Federales par a E11lidades Feder ativas y Munic ipios. Publicado en el Diar io Oficial de la Federac ión 
del d ía viernes 12 de d iciembre de 2025. 

Que la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos fue abrogada conforme a lo establecido en el Decreto 
por el que se reforman, ad icionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coord inación Fiscal, de 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, y que conforme al último párrafo del Artículo Cuarto del Decreto de referencia, las obligaciones 
derivadas de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu los que hubieran nacido durante su vigencia por 
la realización de las situaciones juríd icas previstas en dicho ordenamiento, deberán ser cumplidas en las formas 
y plazos establecidos en la misma y en las demás disposiciones aplicables . 

Que en el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII , del Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, señala que las entidades 
federat ivas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inr,uebles y que 
por dichas operaciones se cause el impuesto establecido en el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
podrán recibir como incent ivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera causado por 
las enajenaciones realizadas en la entidad federativa de que se trate, siempre que celebren convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal , debiendo participar cuando menos el 20% de dicho 
incentivo, a sus municipios o demarcaciones territoriales que se distribu irá entre ellos en la forma que determine 
la legislatura respectiva . 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, primer párrafo 
de la Ley de Coordinación Fiscal dio a conocer mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
día viernes 16 de enero de 2026, el Acuerdo por el que se do a conocer el calendario de entrega, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, as/ como los montos estimados que recibirá cada entidad federativa del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal de 2026 , mismo que muestra 
las estimaciones para el Estado de Querétaro y que corresponden a $19,465,635,352.00 (Diecinueve mil 
cuatrocientos sesenta y cinco millones seiscientos trei nta y cinco mil t rescientos cincuenta y dos pesos 00/100 
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M.N.l para el Fondo General de Participaciones y $1,262,022,607.00 (Un mil doscientos sesenta y dos millones 
veintidós mil seiscientos siete pesos 00/100 M.N.l para el Fondo de Fomento Municipal. 

Que, asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artícu lo 3, primer párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el citado Acuerdo se dio a conocer el ca lendario de entrega de las participaciones correspondientes al 
Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal para el Ejercicio Fiscal de 2026: 

Tabla 2. Calendario de entrega para el Ejercicio Fisca l de 2026 1 

Mes 
Fondo General de Fondo de Fomento 

Participaciones Municipal 

Enero 26 30 
Febrero 25 27 
Marzo 25 31 

Abril 27 30 
Mayo 25 29 

Junio 25 30 
Julio 27 31 

Aeosto 25 31 

Septiembre 25 30 
Octubre 26 30 

Noviembre 25 30 
Diciembre 28 31 

1/ Fechas según el /\cuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que 
recibirá cada entidad federativa del Fondo General de Participaciones y del 
Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio f iscal de 2026. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el d ía viernes 16 de enero de 2026. 

Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermun icipa l del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 
coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 
de éstos corresponda de los ingresos que por Partici paciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 
que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 

Que en los artícu los 11 y 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2026, establecen la obligación del Poder Ejecutivo del Estado para que a través de la Secretaría de Finanzas cubra 
mensualmente a los Municipios anticipos a cuenta del Fondo General de Participaciones, en dos min istraciones, 
de conformidad con este calendario y, a su vez, publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga " y en la página web inst itucional del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal que corresponda, el monto de las participaciones a distribuir en 
el mismo y las que hubieren correspondido a cada uno de los municipios durante el ejercicio fiscal del año 
inmediato anterior. 

Que para poder calcular la Participaciones Federales que corresponden a los Municipios del Estado, se efectuó 
conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026 y el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2026, publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga " el día 23 de diciembre de 2025. 
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Que el cá lculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligación de distribuir a los Municipios de 
la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 6, 7 y 8, de la Ley que 
fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales 
correspondientes a los Municipios del Estado de Cuerétaro, para el ejercicio fiscal 2026. 

Que la fracción XIV del artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, faculta al Director de Tesorería a emitir el Acuerdo que contenga el calendario de entrega, 
porcentaje, fórmu las y variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales que 
correspondan a los municipios, que establezcan las disposiciones legales y administrativas y tramitar su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Queréta ro "La Sombra de Arteaga" y en la página 
oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Art ículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto dar a conocer el ca lendario de entrega, porcentaje, fórmu las y 
variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales que el Estado de Querétaro 
recibirá y de las que tenga obligación de participar a sus municipios para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Art ículo 2. En cumplimiento al artícu lo 60. de la Ley de Coordinación Fiscal, el calendario de entrega de 
participaciones que rec ibirá cada Municipio corresponde a los siguientes Fondos: Fondo General de 
Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; Fondo de 
Fiscalización y Recaudación; Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel; Fondo del Impuesto sobre la Renta 
participable correspondiente a los municip ios de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal; incentivos del Impuesto Sobre la Renta Bienes Inmuebles Autoliquidación del art ículo 126 
de la Ley de Impuesto Sobre la Renta ; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóvi les Nuevos; 
Impuesto Sobre Automóvi les Nuevos; Impuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se Encuentre Gravada 
por la Ley del I .E.P.S.; Impuesto sobre Hospedaje, todos ellos durante el ejercicio fiscal 2026. 

Las fechas en las cua les serán ministrados dichos recursos serán las siguientes: 
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Tabla 3. Calendario que determina las fechas límite de entrega de Participaciones Federales a los Municipios 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2026, según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6°, de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Fondo Entro Febrero Mw .. - M1yo Junio Julio ...... Septiembre Octubre NOMmbre Diciembrw 
---

GosoliNsy 
15 Encro l3 Fcbrero l i l,fo rzo 15Abri l 15 M.iyo 15Junio 15 Ju110 14 Agost o 

15 
160ctubre 13 Noviembre 15 Dicicmbre -· Sept iembre 

FGnclo Gentr• 
14 Eooro 17 Febrero 16 M.'.l rzo 17 Abril 15 M.1yo lb Junio 17 Julio 14 Aga&to 

15 
160ctubro 16 Hoviomb n:> 11 Dicicmbro 

ltrimer Anticipo Septiembre 

v.nt.delitnts 23 Enero 25 Febrero 25 M.i rzo 24 Abril 25 Mayo 26 Junio 24 Julio 25 Agost o 
25 

230ctubrc 25 Hovicmb l't' 24 Diciembre 
Sept iembre 

Fando General 
25 

St11,1ndo 26 Enero 25 Febrero 25 Marzo 27 Abril 25 Mayo 25 Junio 27 Julio 25 A¡:osl o 
Sept icmbn:-

260ctubre 25 NOV1embre 28Diciembre 

Antidpo 
Fondo de 

30 
Fiscalización y 30 Encro 02M11 rzo 30 1111.J rw 30 Abril 29 M¡¡yo 30 Junio 31 Julio 28 Agost o 300ctubrc 30 Noviembre 3 1 Diciembre 

Recaudación 
Septiembre 

Comptnsoaón 
3OEn<.'ro 02 Morzo 30 M.'.lrzo 30 Abril 30 Junio 31 Ju410 

30 
30 0t.'t.ubrc 30 Noviembre 31 Diciembre 

!SAN 
29 Mayo 28 Agost o 

Septiembre 

Fondodt 
04 05 Enero 

F«Mnto 05 Feb rero 04 Marzo 03Abri l 05 Mayo 03 Junio 03 Jul:io 05 AiOStO 
Sept iembre 

OS Oct ubre 05 Noviembre 04 Diciembre 
2027 

Muniápol 

IEPS 05 Feb rero 04MiJrZO 03Abri l 05 Moyo 03 Junio 03 Julio 05 Agosto 
04 

OS Octubre 05 Noviembre 04 Diciembre 
05 Enero 

Septiembre 2027 

lnctndvol lSAN 30 Enero 03 Marzo 31 Morzo 30Abri1 29 Moyo 0 1 Julio 31 Julio 31 Aeost o 02 Octubm 300ctubrc 01 Dicicmbro 
04 Enero 

'l r.121 

ISR EBI 30 Enero 03 Marzo 31 Marzo 30Abri1 29 Mayo 0 1 Julio 31 Julio 31 Aeosl o 02 Octubre 300ctubre 01 Diciembre 
04 Ene-ro 

2027 

Te.-<io 
30 Enero 03 M11rzo 31 r-fo rzo 30 Abril 0 1 Julio 31 Julio 020ctubre 300ctubrc 0 1 Diciembre 

04 Enero 

Ftder• 
29 Mayo 31 Agost o 

2027 

Fondo ISR 05 Fcb n•ro 04 Marzo 03Abri l 05 Mayo 03 Junio 03 .Julio 05 Agosto 
04 

OS Octubre 05 Novicmbro 04 Dicicmbro 
05 Enero 

Sept iembre 2027 

Las fechas señaladas para la entrega de las Participaciones Federales a los Municipios del Estado, estarán sujetas 
a que estas sean recibidas en el Estado, por parte del Gobierno Federal. 

Artículo 3 . Las fórmu las utilizadas para el cá lculo de la estimación de la distribución de las Participaciones 
Federales señaladas en el artículo 2 del presente Acuerdo atienden a lo señalado en los artículos 4, 5 y 6 de la 
Ley de Coordinación Fiscal Estatal ntermunicipal del Estado de Querétaro; 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley que fija las 
Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a 
los Municipios del Estado de Querétaro, por lo que dichas fórmulas se detallan de acuerdo a lo siguiente: 

Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro 
Artículo 4 . A los municipios del Estado, les corresponderó el porcentaje que anualmente determine la 
Legislatura del Estado, que nunca seró inferior al veinte por ciento del total de participaciones que por 
ingresos federales reciba el Estado, provenientes del Fondo General de Participaciones, del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos, del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del 
Fondo de Fiscalización; lo aplicable de los Incentivos del Impuesto Sobre la Renta participable 
conforme al artículo 3-8 de la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal; 
así como el veinte por ciento de la recaudación del Impuesto sobre la Venta de Bienes, cuya Enajenación 
se Encuentra Gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a que se refiere la 
Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y de los Incentivos por la enajenación de bienes Inmuebles 
derivados del Impuesto Sobre la Renta. (Ref. P. O. No. 120, 23-X/1-24) 

Asimismo, recibirón el cien por ciento del Fondo de Fomento Municipal, contenido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, de acuerdo a lo siguiente: (Ref. P. O. No. 109, 23-X/1-21) 
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l. Del total del Fondo de Fomento Municipal recibido por el Estado de Queretaro, se descontará 
de éste, el monto de participaciones que reciba el Estado correspondiente al 30% del excedente 
del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013 al que se refiere la fórmula de 
distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 2-A, fracción 111, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, será ministrado a los Municipios conforme a lo señalado por las 
disposiciones que para tal efecto se encuentran contenidas en el presente ordenamiento. (Ref. 
P. O. No. 109, 23-Xll-2 /J 

11. El 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013, al que se refiere 
la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 2-A, 
fracción /JI, de la Ley de Coordinación Fiscal, será ministrado únicamente entre los municipios 
del Estado que tengan celebrado un convenio de coordinación para el cobro del Impuesto 
Predio/ con el Poder Ejecutivo del Estado de Queretaro. (Ref. P. O. No. 109, 23-Xll-211 

Para la distribución señalada en la fracción II del presente artículo, deberá acreditarse la celebración 
de un convenio para el cobro del Impuesto Predio/ con el Poder Ejecutivo del Estado de Queretaro, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" y este haya sido 
reconocido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el entendido que de no haber suscrito 
dicho convenio o el mismo no se encuentre vigente, el municipio no será elegible para la distribución de 
las participaciones a que se refiere la citada fracción. (Ref. P. O. No. 109, 23-X/1-21) 

Articulo 5. El Fondo de Fomento Municipal y las Participaciones a que se refiere el articulo anterior, se 
determinarán de la siguiente manera: (Ref. P. O. No. 35, 19-/ 1/-19) 

l. El cuarenta por ciento, de acuerdo a la relación porcentual que represente el número de 
habitantes de cada municipio, respecto del número de habitantes en el Estado. Al inicio de cada 
ejercicio fiscal, el número de habitantes se tomará de la última información oficial de población 
que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía para la entidad 
(RPMJ; (Ref. P. O. No. 35, 19- IV-19) 

/l. El treinta por ciento, de acuerdo a la relación porcentual que representen los ingresos propios 
por el municipio, del uno de octubre del año anterior al treinta de septiembre del año corriente, 
conforme a los datos con que cuenta la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en 
relación al total de los percibidos por todos los municipios (R/MJ; 

Los ingresos propios a que se refiere esta fracción, son los que perciba el municipio, distintos 
de las transferencias de recursos federales o estatales que reciban en los terminas de la Ley de 
Ingresos respectiva. 

JI/. El veinte por ciento, de acuerdo a la relación porcentual que represente la superficie territorial 
de cada municipio, respecto de la superficie total del Estado, conforme a los últimos datos con 
que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (RSMJ; y 

IV. El diez por ciento, de acuerdo a la relación porcentual que represente la zona para los dieciocho 
municipios, mediante un reparto directo simple, a troves del cual cada municipio participará 
en este con el número de la zona a la que pertenece, de acuerdo a lo que establece esta Ley, en 
su articulo doce íRZMJ. 

Artículo 6. Para determinar el porcentaje que a cada municipio corresponde, por concepto del veinte 
por ciento del total de las participaciones que por ingresos federales reciba el Estado, se aplicará la 
fórmula siguiente: 

(RPMJ + (R/MJ + (RMSJ + (RZMJ = Porcentaje por municipio. 
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Trotándose de la distribución a los municipios de la recaudación por concepto del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios por la enajenación de gasolinas o diésel, a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 4o-A. de la Ley de Coordinación Fiscal, se considerará el setenta por ciento 
atendiendo a los niveles de población, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo anterior. El 
treinta por ciento restante se distribuirá de acuerdo a lo siguiente: 

l . El veinte por ciento se asignará de acuerdo con la zonificación para los municipios del Estado 
en los términos que establece el artículo 12 de la presente Ley, y 

11. El diez por ciento restante se distribuirá de acuerdo a los ingresos propios, en los términos de 
la fracción II del artículo anterior. (Ref. P.O. No. 101, 23-X/1-25) 

Cuando la Legislatura del Estado determine un porcentaje mayor al veinte por ciento del total de las 
participaciones federales, el excedente será repartido como lo señale la misma, de acuerdo a la Ley de 
Bases, Montos y Plazos para la Distribución de Participaciones Federales a los Municipios del Estado 
de Querétaro, conforme a los cuales se distribuirán las participaciones federales de cada año. 

ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones 
Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 

Artículo 4 . El cálculo de la distribución se efectúa conforme a la Ley en la materia, misma que 
pormenoriza el procedimiento de forma clara y detallada. Así pues, conforme a los artículos 5 y ó de 
la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro, se determina el 
porcentaje que a cada municipio corresponde, por concepto del 20% (veinte por ciento) del total de 
las participaciones que por ingresos federales reciba el Estado, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

(RPM) + (RIM) + (RMS) + (RZM) = Porcentaje por municipio. 

Paro determinar el coeficiente de distribución se debe contar, para la dererminación de las variables 
contenidas en la fórmula, con la siguiente información: el número de habitantes de cada municipio y 
el total por el Estado con base en la última información oficial que se emita; los ingresos propios por 
municipio y la suma total por los 18 municipios, conforme a los datos con que cuenta la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; la superficie territorial de cada municipio y el total 
por el Estado, conforme a los últimos datos con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y la Zona para los municipios del Estado, la que se determina conforme a lo que establece 
el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro. La 
Zona que a cada municipio corresponde se calcula aplicando la siguiente fórmula, cuya principal 
variable es la suma de Componente por cada municipio (CM): 

(CM): [(1/CM) / E (1/CM)] (100)-1 = Zona 

Donde: 

CM = Suma de Componentes por cada Municipio, es decir, CM= CMH + CMT + CMM1 + CMR por 
cada Municipio. 

CMH = Componente Municipal de Habitantes. 

CMT = Componente Municipal de Territorio. 

CMM1 = Componente Municipal de Marginación. 

CMR = Componente Municipal de Región Económica. 

E (1/CM) = La suma de las fracciones (1/CM) de cada uno de los dieciocho municipios. 
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La determinación de la suma de Componentes por cada Municipio resulta de calcular para cada 
Municipio las componentes municipales relativos a: el número de habitantes, la superficie territorial, el 
nivel de marginación y la región económica. 

La determinación de estos componentes se divide para su cólculo, en cuatro partes: 

El Componente Municipal de Habitantes (CMH) representa el 20% de la Zonificación, su coeficiente 
resulta de aplicar el 20% al número de habitantes de cada municipio y el resultado dividirlo entre el 
total de habitantes en el Estado, con base en los datos contenidos en el último informe oficial emitido 
relativos al número de habitantes de cada municipio para el año en que se aplicarón los ingresos. 

El Componente Municipal de Territorio (CMT) representa el 10% de la Zonificación, su coeficiente 
resulta de aplicar el 10% al número de kilómetros cuadrados del territorio de cada municipio y el 
resultado dividirlo entre el total de extensión territorial del Estado, considerando la información 
contenida en el último informe oficial emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografia. 

El Componente Municipal de Marginación (CMM1) representa el 30% de la Zonificación, su coeficiente 
resulta de aplicar el 30% al número asignado por nivel de marginación de cada municipio y el 
resultado dividirlo entre el entero que resulta de la suma de los números de los niveles de marginación 
de los 18 municipios del Estado, con base en lo última información oficial que hubiere dado a conocer 
la autoridad competente en este caso, para cada municipio. 

El Componente Municipal de Región Económica (CMR) representa el 40% de la Zonificación, su 
coeficiente resulta de aplicar el 40% al número asignado por región económica de cada municipio y 
el resultado dividirlo entre el total que resulta de la suma de los números asignados a los municipios 
del Estado, considerando la información emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Queretaro. 

Una vez determinados los componentes municipales por municipio (CM) se sumarón y al resultado se 
le aplicaró la función de proporcionalidad inversa; para ello se dividiró la unidad (1), que en este caso 
seró una constante, entre el componente municipal determinado para cada uno de los municipios. 

Determinada la proporcionalidad inversa del Componente Municipal, se obtendró la relación 
porcentual del mismo respecto de la sumatoria de los coeficientes determinados como 
proporcionalidad inversa para cada municipio, al resultado que se obtenga de esta operación se 
multiplicaró por cien y se le restaró la unidad (1 J, para obtener el coeficiente de la Zonificación de los 
municipios del Estado de Queretaro. 

Obtenida la Zonificación de los municipios del Estado de Queretaro, variable necesaria para calcular 
el porcentaje que serviró para lo distribución de las Participaciones Federales y el Fondo de Fomento 
Municipal, de conformidad con la fórmula y procedimiento establecido respectivamente en los 
articulos 5 y 6 de la Ley en mención, se da lugar al cólculo de relaciones porcentuales respecto del 
total del Estado, conforme a la siguiente fórmula: 

(RPMJ + (R/MJ + (RMSJ + (RZMJ = Porcentaje por municipio. 

A. La relación porcentual por habitante representa el 40% del coeficiente de distribución, su 
cólculo resulta de multiplicar el número de habitantes de cada municipio por el 40%, el 
resultado se dividiró entre el número de habitantes en el Estado, el cólculo se haró con base 
en la última información oficial sobre población que se emita, para el año en que se aplicarón 
los ingresos (RPMJ. 

B. La relación porcentual por ingresos, representa el 30% del coeficiente de distribución, su 
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cálculo resulta de multiplicar el monto relativo a ingresos propios de cada municipio por el 
30%, el resultado se dividirá entre la suma total de los ingresos reportados por los municipios 
del Estado, el cálculo se hará conforme a los datos ofrecidos por la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro, que corresponde, según sea el caso, al periodo fijado 
en la fracción 1/ del artículo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del 
Estado de Querétaro (RIM). 

C. La relación porcentual por superficie territorial representa el 20% del coeficiente de 
distribución, su cálculo resulta de multiplicar la superficie territorial de cada municipio por el 
20% y el resultado dividirlo entre la superficie territorial total del Estado, conforme a los 
últimos datos con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (RSM). 

D. La relación porcentual por Zonificación municipal representa el 10% del coeficiente de 
distribución, su cálculo resulta de multiplicar el coeficiente determinado como zona por 
municipio - cuyo cálculo se desarrolla en la primera parte de esta descripción-, por el 10%, el 
resultado se dividirá entre la suma de los coeficientes determinados como zonas para los 18 
municipios, de acuerdo a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro (RZM). 

Determinadas las relaciones porcentuales por componente y por municipio, se sumarán y se 
multiplicarán por 100, con lo que se determinará el porcentaje que servirá para la distribución de las 
Participaciones Federales y el Fondo de Fomento Municipal. 

Artículo 5. Se distribuirá entre los municipios del Estado de Querétaro el 22. 50% (veintidós punto 
cincuenta por ciento) de las Participaciones Federales que corresponden al Estado, provenientes del 
Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fiscalización, del Impuesto sobre Tenencia o uso de 
Vehículos, del Impuesto Especia/ sobre Producción y Servicios, del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos y del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal, así como del Impuesto sobre la Venta de Bienes cuya Enajenación se 
encuentra gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a que se refiere la 
Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, de los Incentivos del Impuesto Sobre la Renta participab/e 
conforme al artículo 3-8 de la Ley de Coordinación Fiscal, y de la enajenación de bienes Inmuebles 
derivados del Impuesto Sobre la Renta. 

Asimismo, se distribuirá el 100% (cien por ciento) del Fondo de Fomento Municipal que perciba el 
Estado de Querétaro, en el ejercicio fiscal 2026, considerando los porcentajes señalados en el artículo 
6 de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

/. Del total del Fondo de Fomento Municipal recibido por el Estado de Querétaro, se 
descontará de éste, el monto de participaciones que reciba el Estado correspondiente al 
30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013 al que se refiere la 
fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 2-A, 
fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal, será ministrado en su totalidad a los 
Municipios conforme a lo señalado por las disposiciones que para tal efecto se encuentran 
contenidas en el presente ordenamiento. 

El 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013, al que se refiere 
la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 2-A, 
fracción 111, de la Ley de Coordinación Fiscal, será ministrado únicamente entre los 
municipios del Estado que tengan celebrado convenio para el cobro del impuesto predio/ 
con el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" y éste haya sido reconocido por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, en el entendido que de no haber suscrito dicho convenio o el 
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mismo no se encuentre vigente, el municipio no será elegible para la distribución de las 
participaciones a que se refiere la citada fracción. La distribución se realizará conforme a 
la suma de dos componentes: el primer componente se distribuirá bajo el factor definido en 
el artículo 6 del presente ordenamiento; en el entendido que, en caso de que la totalidad de 
los municipios del Estado de Ouerétaro no celebraran el convenio mencionado, los factores 
de los municipios participantes deberán ser ponderados bajo la suma del 100% y, el segundo 
componente se distribuirá por partes iguales entre los municipios participantes, del 
porcentaje pendiente de distribuir con relación al 100%. 

Articulo 6 . De las Participaciones Federales a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, exceptuando la 
recaudación por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la enajenación de 
gasolinas o diésel, a que se refiere el artículo 4o-A, así como la recaudación que se obtenga del 
impuesto sobre la renta señalado en el articulo 3-8, de la Ley de Coordinación Fiscal, que 
correspondan a los municipios del Estado por concepto de ingresos federales, el 20% (veinte por 
ciento) se distribuirá de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

Tabla 4 . Distribución del 20%. 
Municipios Porcentaje 20% 

Amealco de Bonfil 2 .972172 

Arroyo Seco 2 .406138 

Cadereyta de Montes 4.142555 

Colón 3.744028 

Corregidora 7.618959 

El Marqués 13.645355 

Ezequiel Montes 1.972392 

Huimilpan 1.968333 

Jo/pan de Serra 3.229698 

Landa de Matamoros 2 .658827 

Pedro Escobedo 2.665068 

PeñamiUer 2.208074 

Pina/ de Amoles 2 .755870 

Querétaro 32.642220 

San Joaquín 1.558874 

San Juan del Río 8.710425 

Tequisquiapan 2.764328 

To/imán 2 .336684 
Total 100.000000 

Articulo 7. El 2 .50% (dos punto cincuenta por ciento) restante de las Participaciones Federales a que 
se refiere el artículo 4 de esta Ley, exceptuando la recaudación por concepto del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios por la enajenación de gasolinas o diésel, o que se refiere el artículo 4o­
A, así como la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta señalado en el artículo 3-8, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, que corresponda a los municipios del Estado, por concepto de 
ingresos federales, se distribuirá de manera inversamente proporcional al factor referido en el artículo 
que antecede, de acuerdo a los porcentajes siguientes: 

La determinación de su coeficiente resulta de aplicar la función de proporcionalidad inversa al 
porcentaje que se determinó para la distribución de las Participaciones Federales y el Fondo de 
Fomento Municipal, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipa/ 
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del Estado de Querétaro y al artículo 4 de esta Ley. Lo anterior consiste en que se divida un valor 
constante, que en este caso será la unidad (1) entre el porcentaje determinado y detallado en el 
artículo 5 de esta Ley, el coeficiente que resulte por municipio se dividirá a su vez entre la sumatoria 
de los coeficientes de los 18 municipios del Estado, obteniendo con ello el factor que servirá para la 
distribución del excedente del 2. 50% (dos punto cincuenta por ciento) autorizado por la Legislatura, 
el que por último tendrá que multiplicarse par 100. 

Tabla 5 . Distribución del 2.5%. 
Municipios Porcentaje 2.5% 

Amea/co de Bonfil 5.670451 

Arroyo Seco 7.004401 

Cadereyta de Montes 4 .068396 

Colón 4.501450 

Corregidora 2.212055 

El Marqués 1.235 113 

Ezequiel Montes 8.544731 

Huimilpan 8.562350 

Jo/pan de Serra 5.218306 

Landa de Matamoros 6.338718 

Pedro Escobedo 6.323874 

Peñamiller 7.632697 

Pina/ de Amoles 6. 115512 

Querétaro 0.516312 
SanJoaquin 10.811366 

San Juan del Ria 1. 934872 

Tequisquiapan 6.096801 

To/imán 7.212595 

Total 100.000000 

Articulo B. De las Participaciones Federales por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios por la enajenación de gasolinas o diésel, a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 
6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro, que 
correspondan a los municipios del Estado por concepto de ingresos federales, del 22. 5% (veintidós 
punto cinco por ciento), se conforme a lo siguiente. 

l. La primera parte representa el 70% del coeficiente de distribución, su cálculo resulta de 
multiplicar el número de habitantes de cada municipio por el 70%, el resultado se dividirá a 
su vez entre el número de habitantes en el Estado para obtener la relación porcentual 
correspondiente, con base en la última información oficial que emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el año en que se aplicarán los ingreso; 

11. La segunda parte representa el 30% del coeficiente de distribución, el cual se integrará de la 
siguiente manera: 

a) El 20% se asignará y se distribuirá de acuerdo con la zonificación para los municipios de! 
Estado en términos de lo que establece el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro, y 

b) El 10% restante se distribuirá de acuerdo a los ingresos propios, y su cálculo resulta de 
multiplicar los montos relativos a ingresos propios de cada municipio por el 10%, el 
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resultado se dividirá entre la suma total de los ingresos percibidos por todos los 
municipios, para obtener la relación porcentual, conforme a lo datos ofrecidos por la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Ouerétaro, que corresponde, según sea 
el caso, al periodo fijado en la fracción II del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal lntermunicipa/ del Estado de Ouerétaro. 

Tabla 6. Distribución del 70%, 20% y 10% 

Municipios Población Zonificación Ingresos 
Propios 

Amealco de Bonfil 1. 975485 0.944186 0.050225 

Arroyo Seco 0.388412 1.830570 0.005502 

Cadereyta de Montes 2.041510 1.024482 0.053191 

Colón 1. 983760 1.031733 0.236050 

Corregidora 6.282414 0.546801 1. 11 7888 

El Marqués 6.846944 0.490253 2 .736082 

Ezequiel Montes 1.334141 O. 96491 1 0.071280 

Huimi/pan 1.087860 o. 784531 0.096744 

Jo/pan de Serra 0.80812.2 1.325438 0.025547 

Landa de Matamoros 0.555456 2.163745 0.009632 

Pedro Escobedo 2 .287674 0.81 1649 O. 132967 

Peñamiller 0.565712 1.344853 0.007832 

Pina/ de Amoles 0.808772 2 . 103 159 0.008049 

Ouerétaro 31 .026140 O. 160200 4 .554793 

San Joaquín 0.247050 1.822711 0.0 10949 

San Juan del Río 8.801592 0.518480 0.700905 

Tequisquiapan 2. 133899 0.8 12429 O. 168794 

To/imán 0.825057 1.319869 0.013570 

Total 70.000000 20.000000 10.000000 

De acuerdo lo señalado en los artícu los antes citados, la determinación de los coefic ientes de distri bución es 
competencia de la Legislatura del Estado, considerando las variables contenidas en la fórmula correspondiente, 
las cuales son: el número de habitantes de cada municipio y el total por el Estado base en la última información 
oficial que se emita; los ingresos propios por municipio y la suma total por los 18 municipi os, conforme a los datos 
con que cuenta la Entidad Superior de Fiscali zación del Estado de Querétaro; la superficie territorial de cada 
municipio y el total por el Estado, conforme a los ú.timos datos con que cuente el Institu to Nacional de Estadística 
y Geograf ía y la Zona para los municipios del Estado, la que se determina conforme a lo que establece el artículo 
12 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de Querétaro . 

Dichas variables son publicadas como parte integral de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los 
cuales se distribu irá las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado, para el ejercic io 
fisca l 2026, y son las siguientes: 
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ANEXOS 
DATOS QUE SIRVE DE BASE PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE CÁLCULO 
DE LA PRESENTE LEY 

R gaón S,erra Gorda 
3 • Región Sur 

2 • Reg1on S m desierto 
4 • R ion Centro 
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... 1,1, / r ~4 ' • 
( '1-' .. ., 1 ,, 

An1.olco do eonr~ Su< 3 0026667 
An-Seco s ... 0orc1o 1 000881'1 

c..i.,..,•deMor,111 S.mldooleno 2 o.om78 
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Tabla 7 . 

VARIABLES CONTENIDAS EN LA FÓRMULA DE PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN 

Municipio 

Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco 

Cadereyta de Montes 

Colón 

Corregidora 

El Marqués 

Ezequiel Montes 

Humilpan 

Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Peñamiller 

Pina l de Amoles 

Querétaro 

San Joaquín 

San Juan del Río 

Tequisquiapan 

Tolimán 

En donde: 
H: Población 

T: Territorio 

M: Marginación 

R: Región Económica 

Total 

1: Ingresos Propios Municipales 

Población Territorio 

H T 

66,841 713.00 

13,142 731 .60 

69,075 1346.00 

67,121 809.90 

212,567 234.80 

231 ,668 747.40 

45,141 300.10 

36,808 388.00 

27,343 1185.00 

18,794 718.90 

77,404 323.10 

19,141 694.50 

27,365 711 .50 

1,049,777 682.60 

8,359 276.60 

297,804 770.50 

72,201 369.40 

27,916 680.30 

2,368,467 11,683 

Marginación 
Región 

Ingresos Propios 
Económica 

M R 1 

3 3 $ 57,570,309 

3 1 $ 6,307,062 

3 2 $ 60,970,264 

4 2 $ 270,571 ,370 

5 4 $ 1,281 ,375,342 

5 4 $ 3, 136,225,833 

4 3 $ 81 ,704,661 

4 4 $ 110,892,346 

4 1 $ 29,283,362 

2 1 $ 11 ,040,296 

5 3 $ 152,412,563 

3 2 $ 8,977,546 

2 1 $ 9,225,951 

5 4 $ 5,220,919,424 

2 2 $ 12,549,985 

5 3 $ 803,410,822 

5 3 $ 193,479,380 

3 2 $ 15,554,674 

67 45 $ 11,462,471,192 

NOTA: La información presentada como va riables, corresponde con la publicada en los Anexos de la Ley que fija las Bases, 

Montos y Plazos conforme a los cuales se d istribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del 
Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, como datos que sirven para la determinación del factor de cálculo de la Ley 

en comento, en sus páginas 48986, 48987 y 48988. 
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Municipio 

Amealco de Bonf1I 

Ana-,oSeco 

C.dereyta de Montes 

e-. 
Corregidora 

El Marqués 

Ezequie4 Montes 

Humltpan 

Ja\pan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Pel'lam1ller 

P,nat de Amoles 

Ouerf taro 

SanJa.qLiin 

San Juan det Rlo 

T~u,squ1apan 

TOl.1Nn 

En donde 
H: Poblaclóo 
T:Terntor10 

Total 

M: Marg,naoón 
R: Reg'6n Económica 
Z:Zonificac1ón 

~teMI.W!oapli _.. 
dtM.tb!Qn!• M.,,,noatdt T• r•lono 

(CMH) ICMTI 

""' '°' 
CMH •1H"O 2.1/IH CMT-fT"'0. 11/fl 

0005644 0006100 

0001110 0006262 

0005833 0011521 

0005668 0006932 

0017950 0002010 

0019563 0.006397 

0003812 0002569 

0003106 0003321 

O 002309 0010143 

0001587 0006153 

0006536 0002766 

0001616 0005944 

0002311 0006090 

00686<6 O 005843 

0000706 0002368 

0025147 0006595 

OOO/J:117 0003162 

0002357 0005823 

0.200000 0.100000 

Tabla 8. 

ZONIFICACIÓN 

~leM11111al)II ~ tt Mun.ap,al ....... ~ ...... ,,_ o.-.on &:onómcll 
{CMM1 ) (CMR) (CM) Zono 

30\ "" """ 
CMM1 • .J,ro 3','Uil CMlt• M"'O ¿ IU CM •CMH.CMT.C~I .C~ •/CM I1,.;hl' 11nJCM · 100 -1 Zs. ,l ,CM1fI1 1¡{:Ml"100!- 1 

0013433 0026667 0051847 19.287696 4871161 3871161 3871161 

O 013433 O 008889 002'1093 33.on455 8005334 7 005334 7505335 

O 013433 oo,me 0048564 20.591250 s-i<mn ·= •-i<mn 
0 017910 0011ne 0048288 20 708956 5230104 4 230104 4 230104 

o 02Zl88 O 035556 0077903 12.836461 3 241884 2.241884 2241884 

o 02Zl88 O 035556 O 083904 11 .9 18450 3.010037 2.010037 2010037 

O 017910 0'121>667 O 050958 19,624 161 4 956 136 3 956136 3 956136 

O 017910 0035556 005'6"5 16695834 4 216579 3.216579 3 216579 

O 017910 O 008889 0039251 25477041 o434m s 434m s 434m 

O 008956 0008889 0025584 39 086302 9 871354 8 871354 8 871354 

o 02Zl88 0'121>667 0058356 17.136067 , 32n1,1 332n61 332n61 

O 013433 oo,me o038n1 257922:YJ 6 513899 5513899 5 513899 

O 008956 O 008889 0026245 38102741 9 622953 8 622953 8 622953 

o 02Zl88 O 035556 O 152432 6 560289 1 656819 0 b56819 0656819 

O 008956 oo,ms 0029606 33549885 8 473116 7 473116 7 473117 

o 02Zl88 002661,7 0®7'f7 12.376686 3 125766 2. 125766 2.125766 

o 02Zl88 0'121>667 0058313 17.148721 4 330957 3 330957 3 330957 

O 013433 0011ne 0039391 Z5 386632 6 411464 5 411464 5 411464 

0.300000 0.400000 1 000000 395.956857 100.000000 82 .000000 82.000000 
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Tabla 9 . 

PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN DEL 20% Y DEL 2.5 % POR MUN ICIPIO 

Municipios 

Amealco de Bonfil 

ArroVO Seco 

Cadereyta de Montes 

Col6n 

Corregrdora 

El Marqués 

Ezequ1et Montes 

Hum,tpan 

Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo 

Peñamitler 

Pn\11 de Amoles 

Ouerétaro 

San Joaquín 

San Juan del Río 

Tequ,squiap¡1n 

ToürÑn 

En donde 
H: Pobtación 

T: TemtOf'IO 

Tot1l 

-Poiwntual por 
.,..btt.trCII 

(RPM) 
4()'l 

RPM ~!H"Q•!JIH 

O 011288 

O 002219 

O 011666 

0011336 

O 035900 

O 039125 

O 007624 

O 006216 

O 004618 

0 003174 

00130n 

O 003233 

O 004622 

O 177292 

0.001412 

O 050295 

O 012194 

O 0047 15 

0.4100000 

1: Ingresos Propios Municipales 
Z: Zon,ficación 

R,lac,ón 

PCl"Clf'Cullpor 

---Temtaral 
(RSMI -RSM .. (T'02i/IT 

0012206 

O 012524 

O 023042 

O 013864 

O 004019 

O 012794 

O 005137 

O 006642 

O 020286 

O 0123)7 

O 005531 

O 011889 

O 012180 

0011685 

O 004735 

O 013190 

O 006324 

0011646 

0.200000 

PM= POf'centaje por Muniop,olFactOf' de Olstnbuoónl 
F20= Factor de distribución del 20% 
F25= FactOf' de distribución del 2.5% 

·- ....... 
Porcientvatpor P«0R11tualpor Sum• Factor ,,._ ,.,._ 

(RIM) IRZMI 
:io,¡ 10% 100% -RIM ~U"03>/II RZM •<Z"O 1I/U PM • RPM -t 1R1M ♦ IRMS) • RZM F20 •CPM·100I '"' O 001507 0004n1 0029722 2 972172 0336454 

O 00011>5 O 009153 O 024061 2 406138 O 415604 

O 001596 O 005122 0.041426 4 142555 O 241397 

O 007081 0.005159 O 037440 3 744028 O 267092 

O 033537 O 002734 0076190 7 618C,59 O 131252 

O 082062 O 002451 O 136454 13 645355 O 073285 

O 002138 O 004825 0 019n4 1 972392 O 506999 

O 002902 Ooo:m3 O 019683 1 968333 O 508044 

O 000766 O 006627 O 032297 3 229698 O 309626 

O 000289 0010819 O 021>588 21>58827 O 376106 

O 003989 0004058 0.026651 2 665068 O 375225 

O 000235 o006n4 0.022081 2 20EKJ74 O 452883 

O 000241 O 010516 00275W 2 755870 O 362862 

O 136644 O 000801 O 326422 32 642220 O 030635 

O 000328 O 009114 O 015589 1 558874 0641489 

O 021027 O 002592 0.087104 e 110425 0 114805 

O 005064 0004062 0027643 2 764328 O 361752 

O 000407 O 006599 0023367 2336684 O 4279fil 

0.300000 0. 100000 1.000000 100.000000 5.9334'66 

Relación Factor Inverso 
Porcentual Proporcional 

2 5°" 

lt/NI/Itt/NI f'2S~iPM"1001 

O 056705 5 670451 

O 070044 7 004402 

0040684 4068396 

O 045015 4 501450 

O 022121 2 212055 

O 012351 1 235113 

O 085447 8 544731 

O 085623 8 562350 

O 052183 5 218306 

O 063387 6 338718 

O 063239 6 323874 

007l>SJ.7 7 632697 

O 061155 6 115512 

O 005163 O 516312 

0 108114 10 811366 

0.019349 19348n 

O 060968 6 096801 

oon126 7 212595 

1.000000 100.000000 
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Tabla 10. 

DISTRIBUCIÓN DE GASOLINAS Y DIÉSEL 

Primera Parte Segunda Parte 

30% 
Municipio 70% 

20% 10% 

((W0.7)/¿Hl"100 ((Z•0.2)/¿Z)•100 (U-0 .1)/¿0-100 

Amealco de Bonfil 1.975485 0.944186 0.050225 

Arroyo Seco 0.388412 1.830570 0.005502 

Cadereyta de Montes 2.041510 1.024482 0.053191 

Colón 1.983760 1.031733 0.236050 

Corregidora 6.282414 0.546801 1.117888 

El Marqués 6.846944 0.490253 2.736082 

Ezequiel Montes 1.334141 0.964911 0.071280 

Humilpan 1.087860 0.784531 0.096744 

Jalpan de Serra 0.808122 1.325438 0.025547 

Landa de Matamoros 0.555456 2.163745 0.009632 

Pedro Escobedo 2.287674 0.811649 0.132967 

Peñamiller 0.565712 1.344853 0.007832 

Pinal de Amoles 0.808772 2.103159 0.008049 

Querétaro 31 .026140 0.160200 4.554793 

San Joaquín 0.247050 1.822711 0.010949 

San Juan del Río 8.801592 0.518480 0.700905 

Tequisquiapan 2.133899 0.812429 0.168794 

Tolimán 0.825057 1.319869 0.013570 

Total 70 .000000 20.000000 10.000000 

En donde: 
H: Población 
Z: Zonificación 
1: Ingresos Propios Municipales 
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Derivado de la publicación de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribu irá 

las Participaciones Federa les correspondientes a los Municipios del Estado, para el ejerc icio fiscal 2026, y 

los factores de distribución, se realiza el cá lculo de las Participaciones Federa les, de acuerdo al siguiente 

procedimiento : 

Tabla 11 . Porcentajes de Distribución para las Participaciones Federales a los Municipios del Estado de Querétaro, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026. 

Porcentajes de Distribución de acuerdo a la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los 
cuales se dlstrtbulrén las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 

Municipio Querétaro , para el Ejercicio Fiscal 2026 
Artfculo6 Articulo 7 Artfculo8 

20% 2.50% Población Zonificación lneresos Propios 
70% 20% 10% 

Amealco de Bonfil 2.972172 5.670~51 1 975~85 0.9~~186 0.050225 

Arroyo Seco 2.406138 7.004401 O 388412 1.830570 0.005502 

Cadereyla de Montes 4.142555 4.068396 2 041510 1.024482 0.053191 

Colón 3.744028 4.501450 1 983760 1.031733 0.23605'.) 

Corregidora 7.618959 2.212055 6 282414 0.546801 1.117889 

El Marqués 13.M5355 1.235113 6 8~69~~ o.~90253 2.736082 

Ezequiel Montes 1.972392 8.544731 1334141 0.964911 0.07128'.) 

Huirnilpan 1.968333 8.G623GO 1 087860 0.784G31 0.096744 

Jalpan de Serra 3.229698 5.218306 O 808122 1.325438 0.025547 

Landa de Matamoro5 2.6G8827 6.338718 O GGG4G6 2.16374G 0.009632 

Pedro Escobedo 2.665068 6.323874 2 287674 0.811649 0.132967 

Peñamiller 2.208074 7.632697 O 565712 1.344853 0.007832 

Pinal de Amoles 2.755870 6.115512 0808772 2.103159 0.008049 

Querétaro 32.642220 0.516312 31.026140 0.160200 4.554793 

San Joaquín 1.GG8874 10.811366 O 2470GO 1.822711 0.010949 

San Juan del Río 8.710425 1.934872 8 801592 0.518480 0.700905 

Tequisquiapan 2.764328 6.096801 2 133899 0.812429 0.168794 

Tollmán 2.336684 7.212595 0825057 1.319869 0.0135n 

Total 100.000000 100.000000 70.000000 20.000000 10.000000 
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Tabla 12. Base de Cálculo para la estimación de los Montos de Participaciones Federales a favor de los Municipios del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Importe pubUcado en la ,.._....deDiolrtbud6n ... looM-
IAydel..,_del ,_..,ou1 

Eatado pan ....... CMoulodel:IOS C6lculodel2.S'I CMculodel22.S~ C6lculo dtl 2h CMoulodel- CMculodell~ .._ .... .,_ fiaoel,2026 toln el lmporte en totn el lfflPOÑ • totnellmport•• .... el importe• totnelinlporte• Mtnellmport•• ............ 
123/12/20211 L-r••,.,... L-rctel,....... L-rctel,...._ L-rctel,...._ L-r•• ...... L-rctel,...._ . • . • . t • h ......... b = 1111(20/1001 e= 111112 5/1001 d = .11(22.5/100) • = a,1!16/100) f = •l90/100l 1 = • [100/1001 h=~ ... 

Partteip,actones (Ramo 28) 24,682,861,500 4,247,161 ,967 522,737,967 101,691,370 535,619,625 261,032,904 935,014,546 6,603,258,379 

Fondo General de ParUcipaciones 19,157,283,804 3,BJl ,4!>6,/61 4/8,93:l,~ 4,310,388,856 

Fondo d• Fomento Municipal 1,261 ,305,676 1,261 ,305,676 

Fondo de Fomento Munkipal OO"XJ 935,014,546 935,014,546 935,014,546 

.. ondo de .. omento Municipal \JO'XJ JL.6,:.!Yl ,130 &>,:l~.L.26 L.61 ,002,904 326,291, 130 

I.E.P.S. 423,852,303 84,no,461 10,596,307 95,366,768 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,328,382,594 265,676,519 33,209,565 298,886,084 

lncenti-ns a la Venta Final de 
451 ,961 ,6-44 101 ,bQl,370 101 ,691,370 

Gasolinas y Di4is.l 

Fondo I.S.R. Art. 3-B LCF 2,060,075,479 ~.61Y,62!> 535,619,625 

Incentivos Económicos 622,706,900 124,541,380 15,567,672 o o o o 140,109,052 

I.S.R. Bienes Inmuebles 
154,819.579 30,963,916 3,870,489 34,834,405 

AutoUqladaclónArt . 126 

fondo de Compensación del 1.5.A.N. 52 ,9-4-4,353 10,!588,670 1,323,609 11 ,912,-479 

Incentivos por el I.S.A.N. 414,942,968 62,988,594 10,373,574 93,362,168 

O. lmpwstos (Estatell 182,210.794 13,395,342 1.674,418 o • o 28,808,520 43.878,280 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya 
Enajenación H Encuentra Gravada 66,976,7 12 13,395,342 1,674,418 15,069,760 
porlaLeydell.E .P.S? 

Impuesto por la Prestación de Servicio 
de Hospedaje (Municipio de 115,234,082 28,808,520 28,808,520 
Ouer4itarol ,_ 25,487,779,194 4,380.098,689 539,-.017 101,691,370 531,619,625 261,032,904 963,823,066 6,787,246,711 

1. La estimación de tas Participaciones Federales a lavor de tos mur lclplos del Estado de auerétaro, se realiza de conformidad con ta Ley de Ingresos del Eslado de auerétaro para et Ejercicio Fiscal 2026 y el 
Decreto de Presupuesto de Egrer.os del Eslado de Ouerétaro para et Ejercicio Fiscal 2026, publicados en el Periódico Oticlal del Gobierno del Estado de Ouerétaro · ta Sombra de Arteaga•, et dla martes 23 
de diciembre de 2025. 

2. Las variables sei'laladas con tas tetras a, b, c, d, e, t, e y h, forman parte de las IOrmulas definidas en cada columna y su nomenclatura corresponde al título de las mismas. 
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Artículo 4 . Los porcentajes y los montos estimados que recibirá cada Municipio para el ejercicio fiscal 2026 de las 
Participaciones señaladas en el artículo que antecede se aplicarán sobre los montos establecidos en la Ley de 
Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026; por lo que, los porcentajes y los montos estimados 
que recibirá cada Municipio para el ejercicio f iscal 2026, son los contemplados en los Anexos del I al VII del 
presente Acuerdo. 

Artículo 5. Los Fondos de Participaciones Federales contemplados en los Anexos I al V, y VII del artículo que 
antecede, así como los montos que reciba la Entidad Federativa, podrán tener variaciones derivados de la 
Recaudación Federal Participable (RFP) que efectivamente sea captada por el Gobierno Federal, por lo que las 
cifras del presente AcLerdo, no implican un compromiso de pago. 

Artículo 6 . El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaría de Finanzas podrá determinar 
las medidas de equilibrio presupuestario necesarias en el cálculo y distribución de las Part icipaciones Federales, 
con el fin de prevenir y evitar afectar lss Haciendas Públicas de los Municipios . 

Artículo 7. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Of icial del Gobierno del Estado de Querétaro 
" La Sombra de Arteaga" y en la página web inst itucional del Poder Ejecutivo, en el apartado específico 
denominado "Participaciones a Municipios", con que cuenta dicha página. 

TRANSITORIOS 

Art ículo Único. El presente instrumento entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro " La Sombra de Arteaga" . 

Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a los 1 O (diez) días del mes de febrero de 2026 (dos mil veintiséis). 

C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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